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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital

Un año.....................................47 Pesetas

Seis meses............................ . 25 »

Tres Id.................. .......................13 *

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán-en la Península, Islas adyacente •», Canarias y territorios de Africa subjelos'a la legislación 
penir salar, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te ruina la inserción de la ley en el Boletín Oficial-c1 el Es
tado =(Art. l.° dei Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bi letin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costii ubre, donde permanecerá hasta el recibo del nún.eró si- 
gni^nte.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su "encuadernación, que deberá verificarse al final de cada a~o.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año..................................... 50 pesetas

Seis meses........................... : . 26 *

Tres id................................................14

Pago ad e 1 a n t a d o

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta 
do» número 40, correspondiente al 
día 9 del corriente mes aparece la 
siguiente Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes:

«Considerada la Tarjeta deAbas- 
tecimientos como documento de 
identidad, según se establece en 
la Circular 494, y siendo numero
sos los casos de peticionarios de 
guías que consignan nombres figu
rados de remitente y destinatario 
déla mercancía, con lo que impo
sibilitan la persecución de las in
fracciones que pudieran derivarse 
del uso de la guía,

Esta Comisaría General ha teni
do a bien disponer lo siguiente: 

Necesidad de la Tarjeta de Abas
tecimientos para solicitar la guía

Artículo 1,° En lo sucesivo, a 
todo peticionario de guías de cir
culación, se le exigirá la presenta
ción de la Tarjeta de Abasteci
mientos, de la que se tomará rese
ña en la solicitud, para constancia 
en el Organismo expedidor, a te
nor de lo dispuesto en el art. 45 
de la Circular número 457.

Excepción
Art. 2.° Se exceptúan las peti

ciones a que se refiere el art. 44 
de la citada Circular.

Cumplimiento inmediato
Art. 5.° Por las Comisarías de 

Recursos y Delegaciones Provin
ciales, se cursarán, con urgencia, 
las órdenes correspondientes a to
das las oficinas expedidoras dele
gadas, para el inmediato cumpli
miento de la presente Circular.,

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid 50 de enero de 1945.= 
c-1 Comisario general, Rufino Bel- 
íran.
Para superior conocimiento.—Ex 

exentísimos señores Ministros 
de Industria y Comercio, Gober
nación, Hacienda, Agricultura. 
Obras Públicas y Secretario dei 
Partido

conocimiento: limos, señores 
Delegados del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte y 
riscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimien
to: limos, señores Comisarios 
de Recursos y Excmos. señores 
Gobernadores Civiles, Jefes de 
los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes» 
Lo que" se hace público en este 

periódico oficial para general co 
nocimjento.

El Gobernador Civil, 

Manuel Y!lera García de Lago.

Con esta fecha y de acuerdo 
con el informe emitido por el se
ñor Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Hontomín, he te
nido a bien, en uso de las airibu 
ciones que me confiere la" vigente 
Ley de Caza y Reglamento dicta
do para su aplicación, autorizar al 
Sr. Alcalde de Quintanajuar para 
que pueda proceder a la coloca
ción de preparados de estricnina, 
al objeto de exterminar los anima 
les dañinos que merodean por el 
citado término municipal.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 9 de febrero de 1945.
El Gobernador,

Manuel YHera García de Lago.

Comisará General de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 1.407.
Anunciando, por extravío, las carti
llas individuales de racionamiento 

que sé mencionan.
Habiendo sufrido extravío las 

cartillas individuales de raciona
miento del cuarto ciclo, Serie GU, 
tercera categoría, número 198.175 
y Serie S, tercera categoría, núme
ros 550.548 y 454.212.

Serie M, números 09256, 051527, 
052414, 057780. 058492, 059696, 
075811. 079681, 081861, 096422, 
096555, 096554, 096555, 096556, 
097451, 106687, 106688, 106897, 
110956, 112652, 112655 125825, 
124095, 154214, 151869, 152892, 
164072, 176691, 176695, 176694, 
176695, 176696, 176697, 176698. 
205472, 525667, 225992, 258504, 

246178, 256I25, 272416, 272417, 
272418, 274127, 500957, 500957, 
500958, 506497, 506498, 506499, 
515952 515955, 515954, 551929, 
552522, 555525, 561556, 582049, 
582740, 582741, 586812, 415178, 
415179, 415180, 424287, 424289, 
444861. 450759, 455210, 455211, 
455212, 455215, 455214, 457559, 
471059, 475916, 475918, 475919, 
475920, 475929, 479515, 482584, 
482586, 568622, 568525, 568525 
577915, 596795, 597616, 597620, 
614152, 618607, 616608, 616609, 
681985, 681984, 681985, 681991, 
681992, 694286, 709251 ,717242, 
717580, 717595, 717502, 617505, 
717504 717505, 717506, 717507, 
717522, 717525, 717524, 717525, 
717526, 717527, 717528, 717922, 
718141, 718142, 718164, 718166, 
7181-67, 718168, 718169, 718170, 
718171, 718209, 718210, 718211, 
718219, 718220, 718221, 718222, 
718225, 718224. 728225, 718501, 
718502, 718505, 718504, 718505, 
718572, 718480, 718615, 754459, 
756962, 756965,. 756964, 756965, 
756966, 759898, 756404, 788627, 
788628, 788659, 791647, 791820, 
792267, 792268, 762554, 805182, 
807845, 824055, 892504, 895069, 
908747, 908748, 910640, 910641, 
910642, 910645, 910644, 910644, 
911462, 911465, 9114641, 911465, 
911466, 911467, 911468, 911505, 
946988, 946989, 948570, 855594, 
958481, 958485, 958484, 958486, 
972701,978820, 980811 y 984979.

Serie M-l 050922,050925,050924, 
052059, 077595, 459501, al 459800. 
585506, 892814, 722)55, 725019, 
726101, 726150, 757785, 7585555, 
751815. 805419, 909489, 909490, 
956182 y 956185.

Serie M, (infantiles), números 
000765, 019612, 005149, 058524, 
044155 y 044184.

Serie T, de tercera categoría, 
números9858 y 10858.-

Serie SS, 6505, 26740 y 74754.
Serie PM, números 048755 y 

48756,
- SerieGU, número 196172.

Serie VA, de tercera categoría, 
214055, 225205, 226669, 254490, 
245792, 256775, 266452, 266452, 
266455. 270045, 275444, 285470, 
285704, 288615, 288966, 299079, 
501251, 516604, 524422 y la infan
til, número 15702.

Serie T, de tercera categoría, 
números 2859 , 52684 y 55021.

Se pone en conocimiento de to

das las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes de 
esta provincia que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos 
los efectos.

Burgos,51 de enero de 1945.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretarlo de Sala de la 
Audiencia Territorial de esta ca
pital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
i la. siguiente
i Sentencia. — En la ciudad de 
¡ Burgos a 25 de febrero de 1944.

La Sala de ¡o civil de esta Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
Burgos ha visto, en grado de ape
lación, los presentes autos de jui- 

,cio declarativo de menor cuantía 
en reivindicación de una res vacu
na, frutos naturales de la misma 
y costas, procedentes del Juzgado 
de primera instancia-de Reinosa, 
y en los que han intervenido como 
demandante apelante D Francisco 
Macho García, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de.Fon-

• tibi e, representado y defendido, en 
concepto de pobre legal, por el 
Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y por el Letrado don 
Pedro Alfaro Arregui, y como de
mandado-apelado, D. Toribio Gu
tiérrez de Celis, mayor de edad, 
célibe, Cura párroco del pueblo 
de Abiada, representado por los 
estrados de este Tribunal

Se aceptan y dan por reprodu- 
cidos los Resultandos de la sen
tencia recurrida, con la rectifica
ción en el tercero, que en lugar de 
la frase de «que es cierta la des
cripción de los cuernos que hace 
el demandante», el demandado 
dice, refiriéndose al demandante 
«tampoco acierta en la descripción 
de los cuernos», y en el cuarto 
que además de las diligencias de 
prueba que en él cita, a instancia 
del actor, se practicó la testifical.

Resultando: Que dictada senten
cia en primera instancia, por ella 
se desestima en todas sus partes 
la demanda interpuesta en repre
sentación de D. Francisco Mach ) 
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García, en reivindicación de la 
vaca que se describe en el hecho 
décimo de dicha demanda, y se 
absuelve libremente de la misma 
al demandado D. Toribio Gutié
rrez de Celis, sin hacer expresa 
ni especial condena en costas, y 
apelada dicha sentencia, admitid i 
la apelación en ambos efectos, 
emplazadas las partes y remitidos 
los autos a este Tribunal, en él se 
personó el apelante dentro del tér
mino del emplazamiento, desig
nando para su defensa y represen
tación al Letrado D. Pedro Alfaro 
y a! Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta, quienes firmaron 
el correspondiente escrito en señal 
de aceptación, suplicando a esta 
Sala se le tuviera personado y por 
hechas las designaciones que an
teceden, y habiéndose interesado 
del Juzgado de Reinosa manifes
tase si la sentencia de 25 de no
viembre dé 1940, dictada en el in
cidente de pobreza promovido por 
dicho apelante para litigar en tal 
concepto en los autos a que es
te rollo se refiere, había adquiri
do el carácter de firme.se comu 
nicó por dicho Juzgado el carác
ter de firmeza de dicha senten
cia, y tenidos por nombrados di
chos Letrado y Procurador, a 
los fines expresados, formado el 
apuntamiento y seguida ulterior 
tramitación, se mandaron traer los 
autos a la vista, con citación de 
las partes para sentencia, y seña
lado día para la celebración de la 
vista, tuvo lugar ésta en el día de 
signado, con asistencia del Letra
do de la parte apelante, que infor
mó en la misma, solicitando la re
vocación de la sentencia apelada.

Resultando: Que en la tramita
ción de estos autos se han obser
vado las prescripciones legales, 
excepto la infracción a que se re
fiere el último Resultando de la 
sentencia apelada.

Visto, siendo Ponente para este 
trámite el Magistrado D. Amado 
Salas y Medina Rosales.

Se acepían y dan por reprodu
cidos Jos Considerandos de la 
sentencia recurrida, y

Considerando: A mayor abun
damiento y respecto de la no iden
tificación de la res de autos que ya 
el actor en el hecho noveno de su 
escrito demanda dice sustancial
mente que celebrado el acto con
ciliatorio y después de varios re
querimientos amistosos para que 
el demandado devolviese la vaca 
a su representado, éste se hizo 
acompañar de tres vecinos y se 
presentaron en casa del deman
dado «al objeto de determinar e 
identificarla res litigiosa», lo que 
indica que aun no existía pl>no 
conocimiento o seguridad sobre 
dicha identificación, sin que pos
teriormente conste en autos, salvo 
en la práctica de la prueba peri
cial, cuyo resultado luego se exa
minará, que aludida res haya sido 
examinada ni por el demandado 
ni por sus testigos, y cuya finali 
dad de pretender ver la vaca para 
«determinarla o identificarla» des
pués de celebrado el acto de con
ciliación en el que le reclamó como 
suya, reafirma el actor al contestar 
afirmativamente o diciendo que es 
cierta la posición quinta de las for
muladas por el demandado al ac
tor, sin que por éste se le dé la ex
plicación que le pide el demanda
do emdicha posición, sobre cuya 
explicación guarda sjlencio, y' en 
Id décima de su tesifíi ¡al, que el 

objeto del viaje a Abadía era el de 
«cerciorarse» si la vaca del deman
dado era la que reclama, y si en 
los hechos primero, cuarto y quin
to, entre otros, se refiere a la en 
agosto de 1957. vaca suiza ratina, 
y como tal yaca única de esa cla
se suiza ratina que entonces po
seía de cuatro años que describe 
en el hecho décimo de su escrito 
demanda, no compgina ello y las 
vicisitudes que respecto de esa 
vaca indica en los hechos tres al 
seis del escrito, demanda con la 
contestación que da a la posición 
primera y tercera de las formula
das por el demandado al actor, ni 
con las contestaciones que dan 
sus mismos testigos a la novena 
de su testificial, sin que consiga 
neutralizar la contestación dada a 
la posición primera dicha de las 
formuladas por el demandado, con 
el final de la repregunta formulada 
a la tercera de la testifical del de 
mandado, pues los dos testigos 
que sobre ella contestan el cuarto 
y quinto dicen la ¡guaran, lo que 
aumenta la confusión e indetermi
nación junto con la contestación a 
la pregunta séptima de la testifical 
del demandado y repregunta co
rrespondiente que confirma, si fue
ra preciso la veracidad de la con
testación del actor a la posición 
primera de las del demandado, lo 
que genera racionales dudas acer
ca de la indentifícación, dudas que 
culminan en el resultado de la 
prueba pericial practicada por don 
Dámaso Gómez Revuelta, veteri
nario, vecino de Ruinosa, respecto 
de la qüe, y como precedente, es 
preciso tener presente el hecho 
décimo del escrito demanda en el 
que el actor expresa que «la vaca 
del pleito tiene la marca del pueblo 
de Foniibre, una F. a fuego aun
que agrega que sobre ella ha sido 
puesta otra marca que ha hecho 
desaparecer casi por completo o 
absolutamente la primera», y ex
presado perito, después de exami
nar la vaca de autos afirma; «que 
es imposible hacerla desaparecer 
la marca estampada, sobre la piel 
de cualquier animal aunque sí se 
puede desfigurar la marca primiti
va con un nuevo marco haciéndo
la borrosa y que sobre el cuarto 
derecho se observa claramente 
una A sin que se pueda precisar 
que haya habido otro marco ante
rior a éste y que apesar de haber 
sido observada atentamente no 
parece ser haber tenido anterior
mente otra marca, por cuyas ra
zones, que hacen por lo menos 
dudosa la identificación, debe con
firmarse en todas sus partes la 
sentencia apelada.

Cansiderando: Que conforme el 
artículo 710 de la Ley de Enjuicia
miento civil, en su último párrafo, 
la sentencia confirmatoria deberá 
contener condena de costas al 
apelante.

Considerando: Que por las ra
zantes expuestas en el último Con
siderando de la apelada, no pro
cede imponer corrección alguna 
por el defecto a que se refiere el 
último Resultando de la apelada,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, a que estos autosy primer 
Resultando de la preséntese refie
ren, en todas sus partes, con im
posición de las costas de esta se
gunda instancia a la parte apelan
te. A su tiempo devuélvanse los 
autos originales*al Juzgada de su 
procedencia con la correspondien

te certificación y carta-orden. Así 
por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B. O. de la provin
cia para su notificación al Ministe
rio fiscal, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Amado Salas.—José 
María Olmedo —Vicente R. Re
dondo

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Ama
do Salas Medina-Rosales, en la 
sesión pública de la sala de lo ci
vil de la Audiencia Territorial de 
este distrito, en Burgos a 25 de 
febrero de 1944, de que yo el Se
cretario de Sala certifico.=Ante 
mi.=Licenciado Amando Fernán
dez Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente en' 
Burgos a 28 de febrero de 1944.= 
Amando Fernández Soto.

Burgos.
Requisitoria.

D. Victoriano Ortiz y Gómez Co 
roñado, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme
ro l.° del artículo 855 de la Ley de 
Enjuiciamientl Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Joaquín López Hi- 
narejos, de 58 años de edad, sol
tero, sastre, natural y vecino de 
Barcelona y en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus 
ticia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para notificarle, 
el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser re 
ducido a prisión, en la causa que, 
con el número 525 del año 1944, 
instruyo por el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

A! propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado en la prisión de este par
tido.

Dado en Burgos a 6 de febrero 
de 1945 =EI Juez de Instrucción, 
Victoriano Ortiz y Gómez Corona
do.=EI Secretario judicial, Licen
ciado, Emiliano Corral.

Aranda de Duero.
El Juzgado de Aranda de Duero 

deja sin efecto la requisitoria refe- i 
rente a Amancio Abajo Blanco, de i 
52 años de edad, natural de Gu- 
miel de Hizán, de este partido, 
hijo de Casimiro y Martina, con
ductor y vecino de Guzmán (Bur
gos), procesado en el sumario nú
mero 5 de 1945, sobre hurto de 
una rueda de camión.

Aranda de Duero 1 de febrero 
de 1945.=E1 Juez, Valeriano Va
liente. =Ei Secretario, Maximino 
Basoa.

- - ----♦ ................................ ....... .................

Requisitoria.
Miguel Corrales Rucandio, hijo 

de padres expósitos, natural de 
Burgos, de estado soltero, profe
sión carpintero, de 22 años de 
edad; traje que usó: el militar; do

miciliado últimamente en Burgos, 
procesado por el delito de deser 
ción comparecerá, en el término 
de diez días, ante el Juez Instruc
tor, don César Rodríguez y Gar
cía, Teniente de Complemento del. 
Regimiento Infantería F/andes, nú
mero 150, de guarnición en Lesaca 
(Navarra).

Yanci 1 de febrero de 1945.== 
El Teniente Juez Instructor, César 
Rodríduez.

ANUNCIOS OFICIALES
Junta de Administración de Justi

cia de Castrojeriz.
Formado y aprobado con fe

cha 25 de diciembre último por la 
Junta de Administración de Justi
cia de este partido, el presupuesto 
ordinario para el ejercicio actual, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a fin 
de que pueda ser examinado por 
las Corporaciones interesadas y 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que crean pertinentes.

Castrojeriz 5 de febrero de 1945, 
El Alcalde-Presidente, Félix Mar
tínez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Ros.

El día 9 del actual desapareció 
de este pueblo una vaca roja, de 
cuatro años y el rabo pelado, que 
el mismo día la compró el vecino 
de este pueblo, Zacarías Ibáñez, 
en el Mercado de Ganados de la 
capital, a Zacarías Ibáñez.

La persona que la haya recogi
do o sepa su paradero puede co
municarlo a su dueño o a esta Al
caldía.

Ros 12 de febrero de 1945.=EI 
Alcalde, Julián Pérez. .

CAJA DE AHORROS 
y monte de piedad 

Del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 3 
de diciembre de 1910 

IMPOSICIONES
En cuenta efe , al . 1'00 por 100
En libreta, al . . . 2‘00 por 100
A seis meses, al. . 2 50 por 100
A un año, al . . . 3‘00 por 100
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G. BANDEEOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PHOVIHtlALES DE S1H1D1D

CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 2037
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Imprenta Provincial

firme.se

